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Asunto: Certificado del Punto 13º aprobado en el Pleno Ordinario 
celebrado el 25 de septiembre de 2025

Procedimiento: Expedientes de sesiones del Ayuntamiento Pleno
Unidad 
responsable: Secretaría General

D. JOSÉ ANTONIO RÍOS SANAGUSTÍN, SECRETARIO GENERAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA (MÁLAGA)

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
día 25 de septiembre de 2025, adoptó entre otros, en su parte 
dispositiva, el siguiente acuerdo: 

Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Juventud de la 
Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2025 “Viajes 
para los jóvenes en periodos vacacionales y excursiones”. 

Dada cuenta por el Secretario del dictamen que se transcribe de la 
Comisión Informativa Económico-Administrativa Ordinaria celebrada el día 18 de 
septiembre de 2025. 

“MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2025: 'VIAJES PARA 
LOS JÓVENES EN PERIODOS VACACIONALES Y EXCURSIONES'.

Sometida a votación su declaración de urgencia, se aprueba por unanimidad de los 
presentes.

Se da cuenta por el Secretario de la sesión, de los siguientes documentos:

Primero: Propuesta de modificación PES de fecha 16/09/2025 suscrita por Animador Socio 
Cultural y Concejala Delegada de Juventud.



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede 
ser comprobada mediante el CSV: 15704561721714455040 en 

https://sede.benalmadena.es/validacion
Página 2 de 8



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede 
ser comprobada mediante el CSV: 15704561721714455040 en 

https://sede.benalmadena.es/validacion
Página 3 de 8



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede 
ser comprobada mediante el CSV: 15704561721714455040 en 

https://sede.benalmadena.es/validacion
Página 4 de 8



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede 
ser comprobada mediante el CSV: 15704561721714455040 en 

https://sede.benalmadena.es/validacion
Página 5 de 8

Durante el enunciado de la propuesta abandona la sesión Dª. Sandra Ochoa Rubio.

El Presidente de la sesión somete el asunto a debate, sin que los miembros de la 
comisión hagan uso de dicha facultad.

Sometido el asunto a votación, se dictamina favorablemente la propuesta (con los votos a 
favor del grupo PP, y la abstención de los grupos PSOE, VOX y IU-PODEMOS), y por tanto 
se propone su aprobación al Pleno en los siguientes términos:

PRIMERO: Aprobar la modificación del vigente Plan Estratégico de Subvenciones 
consistente en incorporar nueva línea de subvención "Viajes para los jóvenes en periodos 
vacacionales y excursiones", según siguiente ficha. 

SEGUNDO: Ordenar su publicación en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento y el 
Boletín Oficial de la Provincia.
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El Pleno por 23 votos a favor (13, 9 y 1, de los Grupos Partido 
Popular, PSOE-A e IU-Podemos con Andalucía) y 2 abstenciones (Grupo 
VOX), de los 25 miembros presentes de igual número que de derecho lo 
integran, aprueba el Dictamen de la Comisión Informativa y, en 
consecuencia:

PRIMERO: Aprobar la modificación del vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones consistente en incorporar nueva línea de subvención 
"Viajes para los jóvenes en periodos vacacionales y excursiones", según 
siguiente ficha. 

SEGUNDO: Ordenar su publicación en el Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento y el Boletín Oficial de la Provincia.
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Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, correspondiendo el 
presente certificado al Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
septiembre de 2025, sobre “13º.- Propuesta de la Concejala Delegada 
del Área de Juventud de la Modificación del Plan Estratégico de 
Subvenciones 2025 “Viajes para los jóvenes en periodos vacacionales y 
excursiones”, salvedad y a reservas de los términos que resulten del 
acta correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en Benalmádena, en la fecha abajo indicada. 

                                                                                   Vº Bº
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